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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SERVICIOS DE SUBASTA ELECTRÓNICA PARA LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 

 
ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Agencia), tras 
la entrada en vigor de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre de 2005 de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), 
modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre otras funciones la prestación 
de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente (Art. 10 Tres-c): 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 
misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos Centros Directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

Por otra parte, la subasta electrónica se regulaba en el artículo 148 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (TRLCSP), que en su punto primero dice textualmente: 

“A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, articulada como 
un proceso iterativo, que tiene lugar tras una primera evaluación completa de las ofertas, para la 
presentación de mejoras en los precios o de nuevos valores relativos a determinados elementos de 
las ofertas que las mejoren en su conjunto, basado en un dispositivo electrónico que permita su 
clasificación a través de métodos de evaluación automáticos.” 

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las precitadas funciones la Agencia, en el ejercicio de sus 
competencias adjudicó el contrato de “CESIÓN DEL DERECHO DE USO, MANTENIMIENTO, 
SERVICIOS Y SOPORTE A USUARIOS DE LA PLATAFORMA DE SUBASTA ELECTRONICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID” expediente ECON/000276/2015, por el Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, a la empresa BRAVOSOLUTION ESPAÑA, S.A. 

Por ello, en la actualidad, la Agencia, ha venido prestando en el ejercicio de sus competencias, el 
servicio de subastas electrónicas a los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad 
de Madrid. El servicio prestado ha permitido mejorar la eficiencia en los procesos de compra pública, 
garantizando al mismo tiempo la transparencia y la accesibilidad de estos procedimientos y obteniendo 
una mayor eficacia y eficiencia en la adjudicación de contratos, además del indiscutible y comprobado 
ahorro que ha supuesto para la Comunidad de Madrid a través de las subastas realizadas hasta la 
fecha. 

El artículo 143 de la actual Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en línea 
con el anterior precepto legal, señala que entre los procedimiento de adjudicación de los contratos 
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públicos se puede requirir, por parte de los órganos de contratación de la Comunidad de Madrid, la 
posibilidad de acudir a la subasta electrónica, como así se menciona en el apartado apartado primero 
del precepto: 

“A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, articulada 
como un proceso electrónico repetitivo, que tiene lugar tras una primera evaluación completa de 
las ofertas, para la presentación de mejoras en los precios o de nuevos valores relativos a 
determinados elementos de las ofertas que las mejoren en su conjunto, basado en un dispositivo 
electrónico que permita su clasificación a través de métodos de evaluación automatizados, 
debiendo velarse por que el mismo permita un acceso no discriminatorio y disponible de forma 
general, así como el registro inalterable de todas las participaciones en el proceso de subasta.” 

Por ello, para continuar proporcionando el servicio de subastas electrónicas a los órganos de 
contratación de la Administración de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de mejorar la eficiencia 
en los procesos de compra pública, garantizando al mismo tiempo la transparencia y la accesibilidad 
de estos procedimientos y con la finalidad de obtener la mayor eficacia y eficiencia en la adjudicación 
de contratos, se precisa disponer del precitado servicio de plataforma de subastas electrónicas 
disponible para la ejecución de cada evento de subasta, los servicios asociados al mismo, así como la 
atención y soporte a los usuarios, tanto a los órganos de contratación de la Administración de la 
Comunidad  de Madrid como a los licitadores de los procedimientos de contratación asociados. 

OBJETO 

El objeto del presente contrato es la contratación del servicio integral de subastas electrónicas, que 
proporcionará de forma individual o por paquetes, los eventos de subasta electrónica solicitados por 
los órganos de contratación de la Comunidad de Madrid, en sus diversas fases: fase de preparación y 
configuración, formación, ejecución e informes definitivos. Asimismo, deberá incluirse la 
correspondiente prestación del servicio de atención y soporte, el mantenimiento evolutivo, correctivo y 
los servicios asociados a cada uno de los eventos de subastas, todo ello de conformidad con lo 
establecido en Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de los servicios será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 
octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2023. 

IMPORTE DE LOS SERVICIOS 

El presupuesto base de licitación asciende a CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS EUROS (142.296,00 €), IVA incluido, según el siguiente desglose: 

  
Año 2021 
(3 meses) 

Año 2022 
(12 meses) 

Año 2023 
(9 meses) 

TOTALES 
(24 meses) 

IMPORTE TOTAL, SIN IVA      14.700,00 €     58.800,00 €     44.100,00 €     117.600,00 €  
IVA 21 %        3.087,00 €     12.348,00 €       9.261,00 €       24.696,00 €  
IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO      17.787,00 €     71.148,00 €     53.361,00 €     142.296,00 €  

 
El Director de Sistemas de Información Corporativos 

P.S. (Resolución nº 126/2019, de 22 de marzo del Consejero-Delegado de la Agencia para la 
Administración Digital de la C.M.) 

 
 

Fdo.: Ignacio Bellido Fernández-Montes 
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